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de una parcela ubicada en su término municipal, colindante
al p.k. núm. 32 de la carretera A-461.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha prestado
su conformidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas
en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 6 de mayo de 2003.

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de La Gra-
nada de Riotinto (Huelva), de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el
artículo 12 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso del siguiente
inmueble:

Parcela, con superficie de 700 m2, colindante al p.k.
núm. 32 de la carretera A-461, que consta en el Catastro
como la núm. 33-a del polígono núm. 6. Fue transferida a
la Comunidad Autónoma de Andalucía por Real Decreto
951/1984, de 28 de marzo, sobre traspaso de funciones y
servicios del Estado en materia de carreteras.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a Estación de Transferencia de
Inertes.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artícu-
lo 14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en

el Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 6 de mayo de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Hornachuelos (Córdoba), por un plazo de
cincuenta años, el uso de la finca de la citada localidad
denominada El Burcio, con destino a fines agrícolas.

El Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba) ha solicitado
la cesión de la finca rústica «El Burcio», ubicada en la carretera
CO-141 de dicho término municipal, con destino a fines
agrícolas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha prestado
su conformidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas
en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 6 de mayo de 2003,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Hor-
nachuelos (Córdoba), de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo
12 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de
las Entidades Locales de Andalucía, el uso de la finca «El
Burcio» de dicha localidad.

El citado inmueble, con superficie de 83.380 m2, está
situado en la carretera CO-141, ramal de A-431 a Horna-
chuelos. Fue transferido a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por Real Decreto 951/1984, de 28 de marzo, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado en materia de
carreteras. Consta inscrito en el Registro de la Propiedad de
Posadas al folio 13 del tomo 341, libro 33, finca núm. 910.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a fines relacionados con la
agricultura.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al bien cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.
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Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo
14 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 6 de mayo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 12 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de ayudas a los
municipios de Andalucía en materia de urbanismo
comercial, correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 12 de mayo de
2003 de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en materia
de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pza. España, 19 de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 12 de mayo de 2003.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 13 de mayo de 2003, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Sevi-
lla, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios correspondientes a
los Fondos Ordinarios del ejercicio 2002 realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2002.

Determinada por Decreto 188/2002, de 2 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2002, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de
acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la
Diputación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Con-
sejería, de conformidad con el convenio tripartito Adminis-
tración de la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Di-
putaciones Provinciales, así como con el suscrito entre la
Administración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2
de la citada normativa, acompañándose de expediente en el
que quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 188/2002, de 2 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2002,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 783.265,00 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.7630081A
2 del ejercicio 2003, correspondiente al 75% de las cantidades
que en concepto de amortización de capital e intereses ha
de sufragar la citada Diputación Provincial al Banco de Crédito
Local por los préstamos concedidos para la ejecución de los
proyectos de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2002
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 188/2002, de 2 de julio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Sevilla
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 391.632,50 euros, equi-
valente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2003, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-


